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GOBlER^fO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Exmo Sr. Minisfro de Fomenío 
con fecha □ del aclual de Real orden me 
dice^lo'que sigue ;

En breve va á finalizar el plazo que se 
fijó eojla Real orden de 6 de Diciemore úl
timo para que los Gobernadores de las 
provincias, despues dn excitar el celo de 
las corporaciones provinciales y rnunici • 
pales, Juntas de agricultura. So ñedades 
económicas, ganaderos y agricultores, 
rerailan'al Ministerio de Fomento los da
tos convenientes para conocer el número 
de ganados, los instrumentos y p^mductos 
agrícolas’que dichas corporaciones y par
ticulares se propongan presentar en la 
próxima exposición de Paris, asi como el

. presupuesto aproximado de los gastos -de 
conduct ion hasta ¡la frontera oel vecino 
Imperio, con objeto de calcular, según la 
concurrencia probable, la protección que 
el Gobierno de S, M. puede dispensar á 
los que tomen parte en el concurso A di
cha Real órden se acompañaban ejera.da- 
res del decreto expedido por el Ministerio 
de Agricultura, Comercio y Obras pú
blicas de-Francia, en el cual se expresan 
las condiciones del concurso, -los formula
rios ó relaciones que deben proceder à la 

_ presentación, y las ventajas á que los ex- 
áslieos^ ! positores pueden aspirar, siendo una de 

ce í ellas la condu '01011 gratuita de los objetos 
y fflBíii í desde la frontera hasta Paris. Digno es del 

II impet mayor elogio el celo que dos Gobernado- 
f res. Diputaciones, Ayuntamiemos, .fuñías

' f de agricultura y Sociedades económicas 
lANCUí ban desplegado para secundar el objeto 
.f,Gobierno, por ma^ que las cir uiistau- 

ejasque afectan actualment á 1 » agricul- 
mas auj lora presenten dificultades in-neusas para 
pott o€K: conseguir el éxito, que de otio modo se
is nacwv rm tan seguro como salisfac.etorio. listo 
tt obstante, y á fin de responder á varias 
es á 4 L consultas sobre SI el Gobierno de S. iM.

i trim es

reria

HA

tioda Es-

laá ó no dispuesto á adquirir por cuenta
'íiARlOSM®í Estado los ganados, instrumentos y 

GftlSt productos agríoo a. que en mas ó menos 
’RECIlOV^otidad se proponga presentar una cor- 
ALGIS Iporacionó provincia, ó hacerse g argo de 
adasdíl^dos en cualquiera localirlad paradirigir- 
Gatáloj’os á Paris, ha acordado comunicar á V. S. 

Menlter'l*^ prevenciones sigui ntes '
I 1.® . El Gob’erno de S. M no se pro
ri Pone adquirir por su cuenta ganados ins- 
Hrumentos ni productos aerícolas con el 

1a ^^.Prt-sentarlos en el próximo con urso
J loe Paris, ni hacerse cargo de ellos en cual 

tülï MOiera localidad, sino estimular y proteg*^r
|Por los medios que estén á su alcance, la

concurrencia de expositores.
’ relaciones mandadas formar 

y remitir tien-n por principal obj^-to cono
cer aproxima Jara mte los gastos de con- 
ducion de los ganados, instrumentos y 
productos solo hasta la frontera de Fran
cia, supu<'slo que, des^e lefia han de ser 
conducidos gratuitamente hasfa Paris por 
Cuenta del Gobierno francés, según el art 
26 del decréto.

En e-te pre'^upuesto han de com
prenderse, entre los demás gastos, las die
tas de los encargados de la conouccion los 
cuales son indispensables cuando se remi
tan ganados.

4 a Se expresará también en el p e- 
supuesto si los expositores se proponen 
concurrir personalmente ^con los instru
mentos ó pr iductus, para que en este ca
so se sepa quejse encargarán de elloseii Pa
ris al finaliz ir el con -ursu, y de lo contra
rio, declaren que autorizan" al Eumisario 
réiíio español, bien para lenajenar en Pa
ris lo.s efectos al precio mas ventajoso po
sible, qempre que aqudlos sean de algu
na consideracio !, bien para devolverlos á 
España y domici’io dd expositor, prévio 
abono p ir este de los gastos que se oca
sionen

o.® Así las corporaciones como los 
particulares quedan ¡autorizados para re
mitir á la Dirección geneial de Agricultu
ra, Industria y Comercio, en los meses de 
Marzo y Abril próximos, francos de porte 
/ bi -n acondicionados, los instrumentos y 
productos agrícol.is admisibles en el con
curso de Pari< siempre que den axisoy 
remitan la relación arreglada á los formu
lados antes del 25 de j.Marzo, y siempre 
también que el poco volúmen, |corla can
tidad de los obj>*los, o la situación geográ
fica de la ^localidad, hagan prefo-ibl ■ es
te medio t su remisi.m direct । à la f on- 
tera de Francia.

Los expositores que así lo verifiquen 
tendrán opción á ío-beneficios |u- pan 
lodos ricuene el Gobierno, cuya declara
ción "6 comunicara á los Gob rna h»res de 
las provincias, cuando lo dele; mine S. M. 
en vista d los dat is que se tienen pedi
dos, y entonces los expositores deberán 
remitir en tiempo hábil las relacione.s ex- 
te ididas con sujeccion á dichos formula
rio", que se facilitarán caso de necesidad, 
en los Gobi rnos civiles y en la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comer
cio. Las relaciones arr^^gladas á los mis 
mos formularios deb rán presentarse en 
el Minbteri.0 de Fom'^nto antes d *1 23 de 
.M»rzo, o eneldo Agricultura, CoiU'^cioy 
Obras públ cas de Fr meia antes d 1 9 de 
Abril, según el contenido del art. 27 dCj 
mencionado decreto.

De Real órden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos oportunos, re

comendándole la ronta remisión de los 
datos á que se refiere la de 6 de Diciem
bre. último

Lo (fue se pública en es fe periódico ofi
cial para conocanienlo felpúblico Logro
ño 13 Febrero de 1837.—Francisco Paez 
de la Cadena.

Por el .Minesferio de fa Gobernación sf 
ha comunic'ido á este Gofaemo con fecha 
3 del carriente mes la Real órden que 
sigue:

Según comunicación ffi igida á este Mi
nisterio por el de la -Guerr > en 24 del mes 
próximo pasado la Rd na (q. 1). g ) ha te 
nido á bien resolver que D. Marcelino Gi
menez y Guivalt, teniente del b.itallon 
provincial de la Palma sea dado de baj । de- 
finitiva en el ejército De'Real orden, co
municada por el leñor .Ministro de la Gó - 
bernacion, lo dig • á V S para que, po- I 
nienilolo en con icimienlodelas autoridades 
de esa provincia, el interesado no pueda 
presentarse en punto alguno con un carác
ter que ha perdido con arreglo á la orde
nanza y dispodeiones vigentes

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para conoeiotien'o de las autoridades 
Logroñ > 11 de Febrero de .—Fran
cisco Paez de la Cadena.

blos donde residan, con una nota firmada 
precisamente por los mismos interesados 
en que se esprese la fecha y objeto de sus 
reclamaciones con lo cual evitarán los gas
tos que precisamente se Ies ocasionarian 
si encargasen la gestion de sus espedien
tes á personas estrañas, los cuales ningún 
resultado mejor ni mas breve podrán ofre
cerles.

Cnn estos datos la citada Contaduría 
formará y remitirá á esta Junta en fin de 
Febrero próximo una relación detallada de 
los interesados existentes ó de >us herede
ros declarados por el Tribunal competen
te, lográndose de este modo el conocer á 
cuale.s espedientes debe darse la preferen
cia en el despacho, como si asi se verifi
cara en cuanto lo permitan las demas ur
gent-s atenciones del servicio.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para su debida publicidad, fijándose 
eí plazo hasta el 20 del actual para su 
cumplimiento. Logroño 11 de Febrero de 
1837.—Francisco Faez de la Cadena.

La Lunfa de Clases pasivas con fecha 
26 de Enero me dice lo siguiente:

Al ocuparse la Junta en remover cual 
quiera dilicu tad que pu-'da entorpecer la 
mas breve evasion de los muchos y gra 
ves a'linios á la misma encomendados, 
conciliando el bien del servicio con el de 
lo.< interesados que á ella recurren en so
licitud d - que se declaren losderecho" pa 
sivos que puedan corresponder! 's; ha lla
mado su atención el crecido númei» de 
espedientes de relikdosos esclauslrados que 
se hallan pendientes de resoluci-m. En su 
vista á fin oe proceder con el necesario 
conocimiento id llevdr á efecto la revision j 
de tales espedientes que será conveniente 
no solo para faci itar su despacho sino para 
la debida cautela en favor de los intereses 
del Tesoro público; he resuello dirigirme 
á V. S. á fin de que por medio del Boletín 
oficial se sirva disponer se dé conocimien
to á los religiosos esclauslrados ó sus legí 
timos herederos que residentes en la pro
vincia de su digno cargo, tengan pendien
tes ante la Junta de clases pasivas, solici 
tud s, para d claracion, rehabilitación ó 
mejora de derechos, se presenten perso- I 
ualmenle dentro de un breve plaza en la 
Contaduría de Hacienda pública de esa j 
provincia ó ante los Alcaldes de los pue- I

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino ha dirigido á este Ministerio una 
comunicación, manifestando que, al pro
ceder los Regentes de las Audiencias al 
nombramiento de jueces de paz, han 

I elegido en varios puntos individuos que 
desempeñan los carg.is de Alcaldes y l’e- 
nienle.^ de Alcaldes, resultando de ello el 
conflicto de haber quedado reducidas al
gunas Muni ipalidaiies á un número de 
concejales insuficiente para el desempeño 
de sus atribuciones, y privadas á la vez 
df los que en -ellas ejercen las masim-

' portantes funciones.
Para evitar esto.s perjuicios, seria pre

ciso autorizar de nuevo á los Gobernado
res de las respectivas provincias para que 
nombrasen otros Alcaldes y Tenientes 
hasta que tomasen posesión los Ayunta
mientos que acaban de ser elegidos, cu-^ 
ya medida, innecesaria hoy atendida la 
proximidad de la época, llevaría consigo 
inconvenientes de no esca.sa importancia.

Enterada la Reina (Q. D. G.). y de
seando poner remedio a estos males, ha 
tenido á bien mandar que los que siendo 
actualmente Alcaldes y Tenientes de Al
caldes, hayan ,sido nombrados Jueces de 
paz ó Suplentes , continúen ejerciendo 
nmbos cargos hasta la inmediata y defini-i 
liva constitución de los nuevos Áyunla- \
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'míenlos; habimdo asi mismo resuelto 
S. M. que sean compatibles y puedan de- 
senipéfíarsB á la vez los cargos de Su
plentes de Jueces de paz^y de Regidores 
y Síndicos.

De Real;-ordenólo digo [á V... para los 
efectos Cñcsiguientes. Dios guarde á V... 
muchos años. Madrid[9 de Febrero de 
í857.=-Seijas ==Sr. Regente de la Au
diencia de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular.

ÍE^La buena conservación y custodia de 
las propiedades agrtcolás, su aislamiento 
en dilatados territorios larga distancia 
de los pueblos agregados, la facilidad con 
que el crimen ó la ígnoraucia pueden aten
tar contra ellas y ^^la índole misma de los 
intereses colectivos que producen, de tan
tas maneras subordinados á;ks áneidentes 
fortuitos y á la inlíueucia de las malas 
pasiones, desde miby antiguo dieron oca
sión al eslablecimieiito de la-guardia ru
ral destinada ¿i defenderlas, poniendo á 
salvo los frutosíde loSíCarapos, así de ¡la 
depredación y las^teníativas de sus da
ñadores, como de las eventualidades lo
cales y iJeylas prácticas viciosas,, autori
zadas por el tiempo y la costumbre Esta 
benéficajin'stituçion, producto]en’su mis
mo origen de una necesidad inevitable, 
antes bien dirigida por las miras particu
lares y un vago deseo del bien, que por 
reglas, constantes y^principios estables, 
sin unidad y enlace en sus partes compo
nentes, lejos de constituir un conjunto 
bien ordenado y de ofrecer en Ibdas par- 
tes’el mismo carecter,^difería tanto enfsu 
organización; y sus deberes como son dis
tintas las localidades donde vino, á cons
tituirse, conservada hasta ahora por la 
■prescripción y la costumbre.

Habian cambiado las instituciones^con 
los límites y la extension del cultivo, con 
las necesidades del agricultor, con las con
diciones de la propiedad rural, y sin em
bargo la guardería del campo, sje.mpne la 
misma, comervando Iraüiccionalmenle 
las írregularidádes y anomalías,,de su ori
gen', falta de unidad y conveniente orga
nización, apart cia irregular y viciosa, es 
ta ionaria y parasita, como una especie 
d('- anacronismo en medio de la reforma 
administrativa, tan felizmente intentada 
en nuestros días. Acomodarla ^’al éspiritu 
y las necesidades de la época, procurarle 
en una mïevâ existencia los] medios de 
corr spender cumplidamente à su inslilu-. 
to, tal fue el objeto del Real decreto de 8 
de Noviembre de 1849. Fijáronse desde, 
entonces con claridad y precision las re
glas para el nombramiento de los guar
das, sus fianzas y distintivos, sus debe
res v lajíaluralezal dei los| servicios|que 
prestan á los campos, ía diferencia entre 
los guardas municipales y los particulares 
destinados à la custodia de la ^propiedad 
privada, ya sean ó no jurados. Pero des
graciada-mente ni alli donde laJguardia 
rural puede convenir á los intereses de la 
localidad’se’ha establecido oportunamente, 
ni recibió tampoco, donde -ya existe dO' 
muy antiguo, ‘la nueva organización tal 
cual la prescribe el Real decreto de 8 de 
Noviembre deV 849.

O desatendido ó mal interpretado, no 
es hoy, con muy] corlas escepciones, la 
itislitúcion que le produjo, lo que puede 
y debe ser. Las Iradicciones alteradas, la 
fuerza de inercia, los hábitos viciosos, 
fueron pues depmasginflujojly poderío en 
muchas localidades (pie las lecciones de 
la experiencia y el progresó general de 
las ideas. Vencer estos obstáculos, facili
tar la aplicación del Real ’decreto donde; 
su inobservancia le ha hecho infructuoso, 
introducir en él; las mejoras aconsejadas 
por la practica |y el conocimiento de lo.s 
hechos, será dispensar à la agricultura: 
un inmenso beneficio, satisfaciendo una de 
sus neoesidadesjráas urgentes.

Para conseguirlofy proceder con [todo 
conocimienlo]|de causa, se hace preciso 
que V. S. mífnifieste á este Ministério.

1,° Qué efectos ha producido en esa 
provincia el Real decreto de 8 de Noviem
bre de 1849, y si conforme á sus près- « 
cripciones se halla planteada la guardia, 
rural en Jos^pueblos donde es de aiUíé^o 
conocida"

2 ." Si será conveniente ■Establecerla 
en otras localidades y darle mayor osten
sión,

3 YQucï número]de individuos la com
ponen actualmeule en cada municipalidad-

4 .0 Las condiciones exigidas por tés 
Ayuntamientos para^el^nQmbramiénto de 
un guarda municipal.

3 ." la dotación de cada uno.
6.'’ Los'fondos que destinan los Ayun

tamientos para satisfacer esta atención, y 
si proceden de arbitrios, de bienes de pro
pios ó de cualquiera otro recurso.

7,” La proporción que exista entre el 
-número de guardas y la extension del ter
ritorio confiado á su custgaia

S .” 81 se limita su servicio solamen
te á guardar los campes, y sus frutos, o 
3ien se esliendo á otras atenciones.

9 ° Si los de cada distrito municipal 
cosntituyen un cuerpo sometido á una or
denanza común, ó si forman solo tantas 
fracciones aisladas como son las localida- 
des^en que residen.

10 . Qué dependencia 'tienen entré sí 
los de una comarca determinada.

11 . Si convendrá constituir las guar
derías municipales de tal manera que 
pueda formarse de todas ellás en cada 
provincia un cuerpo especial con la de
pendencia, la organización y los jefes que 
hagan su servicio mas útil y general no so
lamente en los^casos ordinarios y comu
nes, sino en los extraordinarios é impre
vistos.

12 , En el supuesto de que este pen
samiento parezca beneficioso á los inte
reses colectivos de’la agricultura y á la 
seguridad áe los'campos y de las perso 
nas, que .medios pueblen, ofrecer las loca
lidades para realizarle. \

La brevedad v exactitud conque V. S. 
évacúe este informe será una nueva 
prueva de su ilustrado celo por el mejor 
servicio público y de,;la puntualidad con 
que procura corresponder a la confianza 
deS. M.

De Real orden lo digo á V. gS. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. iMadrid 7 de le
brero de 1857.=Moÿano.=Seûor Gober
nador de la provincia de...

JunÍG deja deuda Pública.

Los interesados que á continuación 
espresan, acreedores al Estado por débi 
tos procedentes de la Deuda del personal 
pueden acudir desde luego por si ó po 
medio de persona autorizada al efecto ei 
la forma que previene la Real órden d 
25 de Febrero de este año, .á la Tesoreri 
de la'Dirección general de la Deuda de 1 
á 3 en los días no feriados, à recojer le 
créditos de dicha .Deuda que se han emití 
do á virtud de las liquidaciones practica 
das por la Contaduría de Hacienda. Pu 
blica de esa Provincia, en el concepto ( 
que previamente han de obtener del d< 
partamento de liquidación la*‘factura qi 
acredite su personalidad, para lo cual h; 
brán de manifestar el número de salida < 
sus respectivas liquidaciones.

LOGROÑO.

Num 'le Salida<le
las Liquidaciones îNombres.t

13 ,669. D. Antonio Aznar.
670. D. Tomas Calvo.
671. D. Manuel Fadrique.
672. D.na Catalina López.
675. O. Sebastian Lapa?

rán.

13,074. D.fia Nicolasa Mateo.
673. D, Francisco’de Paula 

Siniaque.
676. D. Francisco Tejada. 
677. D. Martin Vallejo. 
678. D. Juan Vivar Gil.

Madrid 29 de Enero de 1857.—V.® B.° 
ELDirector general Presidente, Ocaña.= 
Ehsecretarío, Angel F. deHeredia.

Comandancid de ingenieros de [Logroño.

Se hace notoiúa la vacante del empleo 
de Macs tro may^\de 2.® clase- pe obras 

-de-Eortificacion^y edificios militares de 
la plaza de Melilla con el sueldo anual de 
siete mil reales, para¿quelos aspirantes à 
ella en esta Provincia¿resenten-en el¡tér- 
ffiíuo de 40 dias sus instancias en la Direc
ción Subs!speccion]/le]'Burgos, en cuya 
capitab^e^nel artículo 6.“ del reglamen- 

, to de .empleados deljcuerpo déOngenieros 
deben sufrir examen para proveerla por 
rigorosa oposición, exigiéndose en él no 
solo la aptitud que la Academia de Nobles 
arles de San Fernando prescribe para sus 
Arquictectos, sino los conocimientos in
dispensables para aplicarla á la Arquitec
tura militar Logroño 10 de Febrero de 
1857.—Ladislao de Velasco,

El Sindicato de] riegos del Canal de 
Tauste, autorizado competentemente pa
ra procedería la^ recomposición general 
del azud ó pre-a sobre td Rio Ebro, á 
media legua de disíancia^de la Ciudad de 
Tüdela ( provincia de Navarra ) tiene 
acordado contratar los materiales que han 
de emplearse en dicha recomposición, cu
yas cantidades y precios-^íijados en el 
presupuesto son los siguientes:
18.688 pies cúbicos de sillería para ca-- 

denas longitudinales y trasversales, á 
seis reales cada uno.

68 000 pies cúbicos de adoquinado a tres 
reales cada uno.

4 000 quintales de]cal^á cinco reales ca
da uno.

1.250 maderos docenes, á diez y seis 
reales cada uno.
Para cada uno ¡de los efectos arriba 

i indicados se celebrará una subasta ante 
el Sindicato en su s la de sesiones sita en 
la almenara de S.''Jorge, término juris
diccional de'Tauste el di a 13 de Abril 
próximo à las 10 de su maiiana.

El plano, presupuesto, condiciones fa
cultativas v económicas, bajo las que se 
han de celebrar las subastas, se hallan 
d emaniftesto en lagSecretaría del Sindi
cato á cargo del que suscribe. Tauste 10 
de Febrero de 1857.—El Secretario, Bo
nifacio Ochoa.

5 ■ Ol’NClO-S.
1- Se halla vacante la plaza “do médico 
1“ -1 titular de la villa de S. Vicente na- Son- 
- sierra, vacante por renuncia del que la 
le obtenía y por sola la asistencia de cien 
i- , familias pobres y hospital, y con la astg- 
le nación de dos rad]doscientos reales an <a-

Ies pagados del presupuesto municipal 
ie por mensualidades vencidas: quedando 

en facultad para poder celebrar contratos 
particulares con el resto del vecindario, 
que asciende á quinientos cuarenta ve
cinos. Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al Presidente del Ayuntamiento 
en el término de veinte’dias. San Vicen
te Febrero 10 de 1857.—El Alcalde 

I Presidente, Pelegrin Payueta.

Se halla vacante la plaza de maestro
•albeitar de esta villa, por dejación del

que la obtenía. Su lídotacion e.Qi)si3te,æn 
treinta fanegas de trigo de dar -y'lomar, 
cobradas en San Miguel por cet mismo 
interesado. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Presidente del Ayuntamien
to francas de porte en el término de quin
ce dias á contar desda esta fecha. Ar- 
rubal 13 de Febrero de 1857.-=E1 Al
calde, Sanliago¿Ruiz.

Se halla vacante la Secretaría de Ayun
tamiento de esta Villa, por haber heelio 
renuncia el que la obtenía; su dotación ‘ 
1,000 rs. anuales pagados por trimestres 
dé los fondos Municipales, con la óbTi^- 
cion de asistir con la junta pericial á los 
trabajos Estadísticos. Los aspirantes po
dran remitir sus solicitudes "al Presidente 
del Ayuntamiento por término de un mes 
á contar desde la publicación de este anun
cio. Gimileo'4- de Febrero de 1857.— 
Presidente del Ayuntamiento, Saturnino 
Lapresdla.

PARTE NO OFICIAL.
LEYES

DËdBGÀMZACION Y ATRIBUCIONES
DE LOS

AYUIVTAMIEIVTOS,. ' .

DIPUTACIONES PROVINCÍÁLES

Y REGLAMENTO PARA Sü EJECÜCION.

Aprobadas por S. M. en 8 de 'Ene-' 
ro y ÍS de Seliembre de 1845, ,g 
restablecidas por Real decreío de^ 

16 de Octubre ¿/z? lS56^

Un cuaderno abultado en 4 “ con: 
su cubierta de color y con lodOs lós 
modelos correspondientes á que bao 
de arreglarse los Ayuntamientos en 
laseleciciones municipales. Vénde
se en Logroño en la librería de Ruiz, 
al módico precio de 8 rs. cada ejem
plar, y en Raro en la de D. Juan Se
villa.

DAISIIAKI IKARTIWæZ
y SH í«l©ñ«ra, tienen el honor de ofrecer i 
al público su casa y Laboratorio Quirnicf 
de Tintorería, transformación dejColores ) 
Quita-Manchas, calle Mayor núm. 87 et 
Logroño.

En este establecimiento se recibe todí 
clase de géneros tegidos, madejas y ro-f 
pas de uso, muebles, colgaduras y deñia^ 
adornos para teñir y reteñir de colores fi-] 
nos y ordinarios, antíguós y de último guS ; 
to: igualmente se reciben para labar y esj 
traerlas manchas 'de los mismos, pan' 
limpiar los bordados y galonería de.oro i 
plata, y finalmente para todas bis ópera ! 
ciones pertenecientes já este arle: ¿é fifi : 
sobre el negro de diferente color.de moda 
todo con la mayor exactitud,j perfección | 
equidad posible.
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